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Facultad de Ingeniería Química 

RESOLUCIÓN D ECANAL N" 167-2022-FIQ-UNAP 
lquitns. 04 de julio de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGEN IERÍA QUÍ MICA DE LA UNIVERSIDAD 
NAC ION AL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONS ID ERANDO:.-

Que, con Oficio N" I 2 1-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional - lng. 
Rafael Trigo~o V.í,quez, Mgr., adj unta Oficio N~ 033-2022-D- DACE-FCEH-UNAP, del Director del 
Departamento A cadémico ele C iencias de la Educación - Dr. Emilio Aug11,to M ontan i Ríos, en el cu,d 
comunica la designación ele j urado examinador por examen ele aplazado excepcional. La Di rección ele 
Escuela de esta Facultc1d, en amparo a la Directiva Nº 004-20 15-VRAC- UNAP ''Prog1c1111ación y cle~a1 ro l lo 
de Examen ele Aplazarlo y Examen de Aplazado Excepcional en la Uni ve1sidad Nacional de la Amazonía 
Peru::111a (RA PUNAP)", so lic ita la autorización en vías ele regu larización del Examen ele Apiaz:ido 
Excepciona l ele la acti v ichd: Vóley, a favor del e~tuelian te del V N i vel - X Ciclo: JUAN SEBASTIAN 
FERREYRA TENAZOA, identi fi cado con 0NI Nº 72553899 y código universitario Nº 2 164220; 
deb ido a que fue de:,<1pr0bc1do al cul 111 inar el 11 sem,~!re ac,1cfé111 ico 202 1. 

Que, es potest;id ele e~ta Facult;-id y la Institución, priorizar aspectos au1démic,)s en aras ele solucio11ar 
siturociones en el biene~tar ele los estudiantes; por lo que, es procedente autorizar lo soli ci tado por el Director 
ele Escuela de la Facu ltad ele l n~en iería Química. 

En uso ele las atribuciones que confieren a esta Fac:u lt<1d, la Ley 30220 y el Estatuto; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Autoriza r en vías de regularización el desarrollo del Examen el e Aplazado 
Excepcional de la actividad: Vóley, clictacio en el II semestre académico 202 1, en m¿rito al Co11s¡cle1ando 
de la presente Resolución Decana!; a favor del estudiante del V N ivel - X C iclo: JUAN SEBASTIAN 
FERREYRA TENAZOA, identi ficado co n DNI Nº 72553899 y código universitario Nº 2 164220. 

ARTÍCULO 2° . - Oesigrrnr el ,lurado Exa mi nador , que esta!'á Cúnforinaclo por los siguienk:, 
profesionales: 

,- Mg1·. Freddy Junior Suero Pincelo 

,- Mg1·. 13or is Fernando Sa linas Ber roca l 

r !Vlgr. Mil:igros Cabrera Wong 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

ARTÍCULO 3°. - Con ef"icacia anticipada, e l ex,1111 en ele aplazado excepcional, ha sido programado 
el miércoles 22 de junio ele 2022, a hor<1s 2.00 p.m., en la I. E.P.S.M 60050 República de Venewela. 

ARTÍCULO 4°. - La Di rección de Registro y Asuntos Acadimic0s, la D irección ele Escuela ele Formación 
Profesional y Servicios Ac¡:¡dérn ic,, , , ro111aJ"~1n ne.ta ele los dispuesto en la pre~ente Resolución Decanal. 

Di, t:c.•ón: Av. Fri=yre r-; ~ 616, lqvi l<:>s, PE:rú 

dec:, natofiqi3-vahoo. es 

----·-~ VICTOR GARCfA P 
SECl'lETA~!O ACADÉMICO FIQ 

www.unapiquitos.edu.pe 


